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S. M. la Reina nuestra Señora 
¡q. I). g.j y su augusta Real la- 

miha continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 13 de Diciembre.
MIINtSTEUlO DE ÍÁGOBERNARON.

Beneficencia y sanidad. —Negocia
do 3?—Circular.

Encomendándoseá este M inisteri o 
por el art. 5/del Real decrete de 
21 de Noviembre anterior la ' op
ción de las medidas mas condu
centes á que la suscricion nacio
nal. abierta con destino á reparar 
en lo posible las pérdidas ocasio
nadas por las inundaciones de Va- 
lencio, se estienda y llegue á la 
importancia que se propone al
canzar; á fin de que se realice 
tan plausible propósito, regulari
zando la cuestación^ la vez que 
se garantice la custodia de los 
fondos recaudados/ la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dis
poner que V. S. esoite el celo y 
generosos sentimientos de ^las cor
poraciones y habitantes de esa 
provincia para que concurran ca
da cual dentro de sus facultades 
á tan caritativo pensamiento . 
que ha de llevar el consuelo á. 
millares de|[infelices, ateniéndose 
á las siguientes reglas^que deter
minan la manera de proceder á 
su recaudación.

1 .* Las entregas de las can
tidades ingresadas en las Deposita
rías de los Gobiernos civiles y 
demás oficinas recaudadoras, tanto 
en Madrid como en las capitales 
de provincia, se entregarán se- ¡ 
manalmente, las de Madrid en la 
Caja general de depósitos y las de ■ 
las capitales de provincia en la i 
sucursal de aquella, Las se que re- j 
cauden en las Depositarías muni- ■ 
cipales ingresarán mensualmente 1 
en las mismas sucursales.

2 .a El Banco de espafia y los i 
demás establecimientos en las pro- ■ 
vincias podrán recibir suscriciones . 
para dicho obgclo, si lo tienen 
por conveniente, teniendo su im
porte á disposición del Gobierno.

3 .a Se autoriza á los Curas 
párrocos para recibir cantidades en 
sus respectivas (eligresias, que en
tregarán á los Alcaldes, ó bien á 
los Reverendos Prelados diocesa
nos, qim á su vez las tendrán á 
disposición del Gobierno.

4 .a Los Gobernadores de pro
vincia y los Alcaldes de los pue
blos formárán listas de los suscri- 
tores, remitiéndolas á los Boletines 
oficiales respectivos para su pu
blicación. Los Gobernadores en
viarán estas listas semanalmente 
para su inserción en la Gaceta 
de Madrid.

Lo que de Real orden comunico 
á V- S. para que tengan cumpli
do efecto los deseos de S. M., es
perando del celo de V. S. y de 
los nobles sentimientos de sus ad
ministrados darán eu esta ocasión 
como en otras análogas, pruebas 
evidentes de su reconocida cari
dad. Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 1864.—González Brabo.
Sr. Gobernador de la provin
cia de......

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

v Circidar.

La Dirección general de Lote
rías con fecha 23 del actual me di
ce lo siguiente:

En el Sorteo celebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 

’ 2.500 rs. concedido en cada acto 
’ á las huérfanas de Militares y Pa

triólas muertos en campaña lia si
; do agraciada con dicho premio 
i D,a Valentina Catalina Muñoz hi- 
i ja del Patriota Santiago, muerto 
: en el eampo del honor.

Lo que se inserta en este perió- 
! dico oficial á fin de que llegue á 
i conocimiento de la interesada Za- 
í ragoza 31 de Diciembre de 1864. 
I —Pablo de Castro.

¡ ESTRACTO DE LA INSTRUCCION 
de la coja general de dcpbsilos.

r
Del recibo de depósitos.

1 / La institución de lá Caja 
de Depósitos tiene por principal 

¡i objeto garantir debidamente las 
, cantidades en metálico y efectos 
i de la Penda pública, que por di- 
¡ ferentes causas deben entregarse 
'i para responder de obligaciones

y contratos, cuando la ley ó el in
teres privado los colocan bajo la 
seguridad del depósito. Los valo
res que voluntariamente entregan 
los particulares disfrutan de igual 
beneficio.

2/ Se consideran depósitos 
necesarios los que se consignan por 
decisiones de la Administración ó 
disposiciones de los Tribunales de 
justicia, para afianzar contratos 
que se refieran á servicios gene
rales, provinciales ó municipales 
para asegurar el ejercicio de car
gos y funciones públicas ó para 
cnmplir obligaciones legales de in
terés público ó privado.

3.° Se considerán depósitos 
voluntarios los que imponen li
bremente los particulares, corpo
raciones ó establecimientos sin su
jeción á obligaciones legales ni ofi
ciales.

L.e La Caja abona el interés 
anual de 1 á 9 por 100 inclusives 
por los fondos que recibe segnn 
la condición á que se sujetan en 
esta forma:

1 por 100.—Las cantidades 
que se entreguen en su cuenta 
corriente. Las que deban ser de
vueltas al contado.

2 por 100.—Las que hayan 
de ser devueltas mediante aviso 
con 15 dias de anticipación.

3 por 100.—Los depósitos ne
cesarios.

4 por 100.—Los que hayan 
de ser devueltos mediante aviso 
con 30 dias de anticipación.

o por 100.—Los que hayan 
de ser devueltos con prévio aviso 
de 60 dias.

6 por 100—Los que hayan de
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ser devueltos con prévio aviso de I 15. Los depósitos voluntarios ।
90 diss. • transferí bles podran entregarse á I

8 por 100.—Los que se im
pongan á plazo fijo de 4 á 9 me
ses.

9 por 100—Los que se impon
gan á plazo fijo de 9 meses á 
un año.

5 .° En las sucursales de la 
Caja general no se admiten can
tidades en cuentas corrientes, á de
volver al contado ó con aviso de 
quince y treinta dias, ni depósitos 
en papel que deban permanecer 
largo tiempo en las cajas.

6 .° La admisión de toda clase 
de depósitos se verifica por medio 
de facturas duplicadas, que sin 
ningún dispendio facilita la Caja 
á los imponentes, así como tam
bién lugar y útiles para eslen- 
derlas.

7 .’ En las facturas de depósi
tos necesarios se espresará la auto
ridad á cuya disposición ha de 
constituirse, y el compromiso á que 
queda sujeto, sin cuya liberación 
no será devuelto.

8 .° En las de voluntarios apa
recerá el plazo fijo á que se im
pongan, ó si han de ser reinte
grables mediante aviso, y el inte
rés que según las condiciones de 
su imposición han de devengar.

9 .' Bajo la denominación de 
depósitos provisionales para subas
tas se admitirán los que se pre
senten, espresando el objeto para 
que se hace la imposición.

Estos depósitos, mientras no se 
conviertan en necesarios, no de
vengan interés atendido á lo tran
sitorio de su imposición.

10 . En las facturas de depó
sitos en papel ha de constar el 
pormenor de numeración, fechas 
y cantidades nominales de los efec
tos que los constituyan, los cu
pones unidos y las circuntancias 
especiales que éh cada caso con
vengan.

•’ n. v ÉB^tieposítos voluntarios 
en metálico no se admitirán por 
menos de 500 reales.

3 La Tesorería de la Caja 
central no formalizará el ingreso 
de los depositas en papel sin que 
antes se haya reconocido y com
probado la legitimidad de los tí
tulos. .

De las trasférencias de los resguardos.

13. Los resguardos que la 
Caja libra á favor de los depo
nentes tendrán á voluntad suya, 
el carácter de trasferibles ó intras- 
feribles,

14. Los depósitos voluntarios 
iñtrasferibles se devolverán única
mente á las personas que los hu
bieren constituido, á sus apodera
dos, prévia presentación de poder 
en forma, ó á quiénes legítima
mente los representen.

los primitivos deponentes,, á las per
sonas que legítimamente los re- 
presedten, ó á sus cesionarios,' 
caso de haber trasferidó el resguar
do y hallarse arreglados y corrien
tes los endosos.-

16. Las retenciones judiciales 
ó administrativas no perjudican 
á los cesionarios cuando no se ha
yan mandado hacer á estos, ni 
cuando el mandamiento sea con
tra el cedenle, si este había tras- 
ferido ya su depósito con anterio
ridad á la retención.

17. Con el obgelo de que los 
cesionarios conozcan con toda evi
dencia la situación de los depó
sitos que adquieren, las oficinas 
encargadas de la Caja consignarán 
en los resguardos, cuando se soli
cite, una nota espresiva de si el de
pósito á que se refiere tiene ó no 
retención judicial hasta el momen
to en que se presenten, quedando 
en otro caso á salvo el derecho que 
pueda asistir al acredor que se con
sidere perjudicado por haberse he
cho la cesión en fraude suyo, lo 
cual no es de la competencia de 
la Caja, sino del Tribunal de jus
ticia á que corresponda conocer. 
^Gaceta de Madrid del ^6 de Abril 
de 1862.)

18. Los endosos podrán ser 
tachados siempre que haya nece
sidad de hacerlo, y sin que se im- 
posivililela lectura de lo testado.

De. la devolución de depósitos en 

metálico.

19. El Estado garantiza con 
todas sus rentas y habérosla devo
lución íntegra de los fondos y efec
tos que con las debidas formalida
des ingresen en la Caja, asegurán
dolos aun de casos fortuitos, robos, 
incendios y demás accidentes de 
fuerza mayor.

20. Los depósitos necesarios 
en metálico serán devueltos dentro 
de los 10 dias siguientes al de ha
berse comunicado el mandamiento 
de devolución. En los documentos 
donde se ordene la devolución ba rfos en la parte que se disponga
de constar la persona á quien hayan 
de entregarse los valores, y cuando 
hubieren de devolverse por medio 
de apoderado se exigirá poder.

21. Los depósitos voluntarios 
al contado serán devueltos á la 
presentación del resguardo.

22. Los dopósitos voluntarios 
en metálico, impuestos á plazo fijo 
ó á devolver mediante aviso, serán 
devueltos precisamente el dia de su 
vencimiento ó el anterior si este 
fuera festivo, y si no se presenta
ren á retirarlos los interesados, 
quedarán á su disposición, pero 
sin devengar interés por los dias 

que trascurran bastad de la devo
lución.

23. La devolución de los de
pósitos reintegrables mediante avi
so se pedirá a! Director general ó 
Gobernador civil de la provincia 
respectiva, en impresos que facili
tan las Tesorerías.

24. Los depósitos de subastas 
serán devueltos á la presentación 
del resguardo, bastando esta cir
cunstancia para justificar no haber 
sido adjudicado el remate al depo
nente.

25. La devolución délos de
pósitos á plazo fijo cuando los in
teresados deseen prorogarlos por un 
plazo mayor ó menor que el pri
mitivo, podrá hacerse, bien pre
sentando el resguardo, ó dirigiendo 
un aviso á la Dirección ó Goberna
dor respectivo , donde conste su 
compromiso por el tiempo que fija
rán, la clase del depósito, fecha 
de la imposición, número del diario 
de entrada, el de registro de ins
cripción que figuran en el mismo 
y su domicilio, para que aquella 
pueda remitirles un documento don
de aparezca quedar efectuada la 
Operación, y el cual deberá presen
tarse con el resguardo á la devolu
ción del depósito. Las renovaciones 
mediante aviso se pedirán con an
ticipación para que no sufran per
juicio en la liquidación de intere
ses. Estas renovaciones solo se ha
rán cuando no vario la cantidad ni 
hayan de retirarse los intereses de
vengados, sin que estos se acumu
len al capital.

26. La devolución de los de
pósitos en metálico podrá hacerse 
en totalidad ó en la parle que se 
reclame, á excepción de los de pla
zo fijo que serán siempre devueltos 
en totalidad. '. .

De la devolución de depósitos |e/i pape\.

2,'7. La devolución de los de
pósitos en papel se verificará cuan
do así se reclame, prévia la justi
ficación competente, y cubiertas 
que sean las formalidades estable - 
cidas. Los voluntarios solo se de
volverán en totalidad y los necesa- 

por quien proceda.
28. Los depósitos en papel im

puestos en la Caja central cuya 
devolución se reclame ántes de las 
11 déla mañana, serán entrega
dos en el mismo día en que efectúan 
la demanda, y los que se pidan 
después de dicha hora se entrega- 
ráu al siguiente de 10 á 2.

Del abono y liquidación de intereses.

29. La liquidación de intere- , 
ses de los depósitos en metálico se , 
hace por dias, contando el año por ¡ 
365 para los reintegrables me- I 

diante aviso, y por meses cuando 
sean constituidos á plazo fijo.

30. Los depósitos en metálico 
que se constituyan en la Caja cen
tral devengan interés desde el dia 
en oue se entregan hasta el de la 
devolución exclusive, á excepción 
de los que han de ser devueltos al 
contado, que no empiezan á disfru
tarlo hasta el décimo sexto dia.

31. Los depósitos de igual 
clase consignados en provincia, no 
empiezan á devengar interés hasta 
el décimosexto diade la imposición.

32. Los depósitos en provincia 
que se renueven á su debido tiem
po, aun cuando no sea en totali
dad, siguen disfrutando interés sin 
interrupción; pero aumentando la 
cantidad el exceso sufre el des
cuento de los quince primeros dias 
por considerarse como nueva im
posición.

33. No se hace abono de in
tereses por las fracciones que no 
lleguen á 100 rs.

34. Los intereses de los depó
sitos se satisfacen por semestres 
vencidos. Las liquidaciones se ha
cen por fin de Junio y fin de Di
ciembre, podiendo efectuarse estas 
aun cuando el depóslo se hubiere 
constituido en cualquiera de los 
meses intermedios.

35. Para el abono de intere
ses se presentarán los resguardos, 
con objeto de anotar en ellos las 
entregas que se efectúan.

36. La Caja no abona interés 
por los depósitos en papel consti
tuido en la misma. El metálico 
que cobra por intereses ó dividen
dos de los que existen en la central 
los conserva á disposición de sus 
dueños.

Disposiciones generales.

37. En ningún caso la Caja 
hace uso de los efectos depositados.

38. Cuando algún resguardo 
sufra extravío, se pondrá en cono
cimiento de la Dirección ó de los 
Gobernadores civilesde las respec
tivas provincias, para que anun
ciándose la pérdida en la Gaceta ó 
Boletín oficial, y trascurridos dos 
meses sin reclamación de tercero 
sea devuelto el depósito.

39. Las horas de oficina para 
el despacho del público son de diez 
á dos en los dias no feriados, y de 
diez á una en los dias 8, 15, 2 3 
y últimos de cada mes, ó los ante
riores si fueran festivos, por cau
sa de las operaciones dearqueoque 
han de verificarse. ,

Loqnese inserta en este perió
dico Oficial, encargando muy par
ticularmente á los SS. Alcaldes 
de esta provincia le den la publici
dad conveniente para que llegue á 
conocimiento de lodos.

Zaragoza 31 de Diciembre de 
1864,—Pablo de Castro.

M.C.D. 2022
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D.,José Canlera Juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Hago saber; que en el Juzgado 
de mi cargo el procurador D. 
miel García en nombre de D. Ni
colás Muñoz, ha presentado escri
to pidiendo se determine que ja li
bre disposición dg cierta lámina 
declarada en i de Julio de 1862, 
por el Juzgado del distrito del Pi
lar, sea y se entienda en favor de 
su representado y que se le adjudi
que autorizándole para enagenar- 
la, fundándose en djljgencias de 
información recibidas en el ano 52 
en el mismo Juzgado del distrito 
del Pilar (qué originales acompa
ño) de las cuales resulta justifica
do que Fray José Muñoz, religioso 
Dominico de esta ciudad, fundó 
en dicha comunidad unas obras 
pías para dar hábitos de gracia con 
los producios según éstos permitie
sen y que los bienes de dichas fun
daciones fueron vendidos en tiempo 
del Ministerio Godoy , espidiéndole 
el Gobierno en su equivalencia di
cha lámina de deuda corriente al 
5 por 100 no negociable ^consig
nada con el número Ui.5"9 por 
la cantided de 69.186 rs. n ma
ravedís,, que su representado era 
sobrino carnal y único pariente 
mas próximo del mencionado fun
dador y que este falleció intestado 
en el año 183T, de quien heredó 
los pocos bienes muebles que dejó 
entre los que se encontraba la men
cionada lámina, cuyo obgeto pia
doso había caducado por la estinr. 

. cion de las comunidades religiosas 
y además en que habiendo hecho 
suya y de libre disposición el men
cionado su lio la mitad del capital 
de dicha .lámina en virtud dé la 
ley de desvinculacion restablecida 

. en el año 1836, le correspondía 
dicha mitad como heredero del re
ferido su tio y la otra como inme
diato sucesor en el vínculo; en su 
vista acordé de conformidad á lo 
preceptuado en el artículo 368 de 
la ley de enjuiciamiento civil yigen-v 
le, se fijasen edictos en los sitios 
públicos y que se insertasen otros 
en los periódicos oficiales y Boletín 
oficial de esta provincia, previnien
do que los que se creyesen con de
recho á la mencionada lámina, se

! presentasen á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de 30 dias; 
pero como estos hayan trascurrido 
sin que persona algnna mas que 
el D. Nicolás Muñoz, se haya pre
sentado alegando derécho á la'pre- 
citada lámina, he dispuesto por 
providencia de 28 del corriente, 
hacer nuevos llamamientos de con- 

..formidad á lo ordenado en el artí
culo 371 déla misma ley y en su 
consecuencia se inserta el presente

para que aquellos que derecho 
pretendan tener á la indicada lá
mina, se presenten á deducirlo en 
este Juzgado dentro del "término de 
20 dias, pues que de no hacerlo se 
dará á las actuaciones |a tramita
ción que corresponde, y les parará 
el perjuicio que haya luga?.

Dado en Zaragoza á 30 de Di
ciembre de 1864.—José Cantera. 
—Por su mandado, Liborioiorbés.

• "■igW (I / • O l >
' V " " 11-------

Relación de los documentos pertene- 
ciehíteíá Secretaría que se hallan 
de denla en la imprenta de este^ 
jierwd^co. c

Guenlas del Alcalde con su es
tado demostrativo

Id c.e) Depositario de y conln- 
bucipné^ todas con sus correspon- 
dienlfts’ carpetas.

Libramientos, cargarémes y car
tas d@ pago.

Relaciones de cargo y data.

Observaciones de bajas y au
mentos. ■

Invenlariosy recibos municipaks.

Repartos: de inmuebles, con los 
estados de clasificación, njsúinen y 
agravio.

Matrícuíás de subsidio.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
" Estados de ¿ranos y caldos. 

Registro de cédulas de vecindad. 
Declaraciones y adiciones de al

tas" y bajas de subsidio.

En la imprenta de .esjtó, periódico 
se hallan devenía los repartos para 
la contribución adicional, conforme 
al modelo aprobado por la Admi
nistración de Hacienda pública.

También- se halla de venta la Ley 

^mn>ya dé Consumos.
También se hallan de venta las 

oliligacioneS y afianzamientos del pó- 
síto que reciben de los Ayontamien» 
tos.^ ftarl colares, lirados;en forma 

de táloRes.,

CALENDARIO

detantiguó reino de Aragón, para 

el afio 1865.

Dispuesto de) mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma
rina de la ciudad de San Fernando 
con arreglo al meridiano de Zara

goza.
' Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San 

Blas junto al Meiwdo.-

M.C.D. 2022
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

t

t l!

Sjkqidi

1864 
noviembre

.óibiete

15

J9

26

30

A D. Juan Antonio Alienta, por ór- 
den de la Excma. Junta provincial 
de Beneficia como muestra de grati
tud y reconocimiento por las gran
des economías y ventajas que su acer
tada dirección ha producido en las 
obras............................................. 4000

A D. Mariano Tello y Santalo por sus 
trabajos en la construcción y colo
cación de la bola de la cüpule. . . 2542

A D. Policarpo Aleu haberes de los 
confinados este mes........................ 1273 97

A D. Dámaso Tello por su asignado 
por la Junta hasta 30 de Setiembre 
en que cesó dicha asignación. . . 500

A D. Antero Corregidor su haber de 
este mes..................................................250

A D. José Carretero primera quincena 
de los operarios............................... 548 52

Id. segunda quincena id....................... 1267 22
Id. de 3 operarios id. . , . . . 564
A D. Mariano García, maestro Carpin

tero por gratificación a los opera
rios del taller. ..................................571

A D. José Carretero por gratificación 
hasta fin de Diciembre de dos ope- . :-
rapios y á contar desde primero de 
Octubre. . . "............................. 432

A D. Tomas ( astellano 438 arrobas 14 
idem plomo á 27 rs y 1[4 descon
tado nno por cianto del cambio del 
papel sobre Madrid,....................11831 26

.oi/6i^£ I /na -i., .■ -r . t ’
Existencia en efectivo............................. 6024 56

. Ris. vln. . . . . 29804 53

1864 
noviembre L° 

16

17

26

30

Existencia en 1." de Octubre. . . . 6279 53
Recibido del Depositario de la Real

Maestranza de esta ciudad con mo
tive de la venida de S. M. el Rey, . 2000

Id. del Ayuntamiento de Giloca y por 
mano de D. Félix Repollés. . . 20

Id. de D. Damaso Tello por productos 
estraordinarios................................. 710

12 Recibos suscripción por Noviembre. 330
Recibido de los Sres. ejecutores de

D. V. ítebido en varias veces. " . . 20465

Rls, vln. . . . 29804 53

Zaragoza 30 de,Noviembre 1864.—El Depositario, 
Mannel Oronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1/ de Fe
brero hasta el dia. . . . _ . 164027 73

Idem la data..........................................   158003 17

Existencia en 30 de Noviembre. . 6024 56

Zaragoza 30 de Noviembre de 1864.—El Interventor, 
Fernando Aranda.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Santo Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

I Cl £j

I 6!ni)

íli

1864 
Nbre.

O6i

26

30 A

A

A

A

A

A

talés yeso á 1 70. .

reales millar.. .

D. Policarpo A|eu haberes este mes 
de ¡os confinados rs. vn. . . . 
D. Eugenio Salgado su haber de ca
pataz por este mes..............................  
D. Juan Garralaga por 1400 quiu-

D. Alejandro Serón por una cuen
ta de ladrillo recio y delgado^ . . 
Sor Nicasia Anchorena por 222 car
gas de yeso á 4 rs............................

O. Tomas Pió 3000 tejas á 280
. 840

1811 30

1864 
Nbre. l.° 

16

250
30

2380

9103 * -

888

Existencia en 31 de Octubre rs. *n. 
Recibido del Depositario de la Real 

Maestranza de esta ciudad con mo
tivo de la venida de S. M. el Rey..

Id. en varias veces de los Sres. Ege- 
cutores testamentarios de D. Vi
cente Cavido....................................

Rl«. vln.

10756 19

2000

‘23500

36-256 19

D. Agustín Camañes una cuenta de 
gastos......................................................1178

Id. id. de los operarios empleados en 
la obra. *....................................

A O. Teodoro Prado una cuenta de 
clavazón. . . '..........................

Existencia.

fine
bilí J

(lU. vln. , ।

01
Zaragoza 30 de Noviembre de 1864.= El Deposi

tario Manuel Oronda.

8033

773

. 10999

50

38

36556 19

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 8 de Marzo
hasta el dia.

Idem la data.
. 330930
. 319930 62

Existencia en este dia. . . 10999 38

Zaragoza 30 de Noviembre de 
ventor. Fernando Aranda.

1864.—El Inter-

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


